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( 16 de Octubre )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DEL POZO PROFUNDO NUMERO 2, EN EL PREDIO DENOMINADO'FINCA DON ALI'
LOCALIZADO EN JURISDICCóN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA _ LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL
COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOIVIA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 de
2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los critenos y directr¡ces trazadas por el Min¡sterio del Medio
Ambiente.

Que según el Articulo 3'1 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluac¡ón control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respecttvas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las
contr¡buciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamtento de los m¡smos,
filando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tanfas mínimas establecidas por el Minister¡o
del Medio Amb¡ente.

Que según el Artículo 2.2.3.2,16.5 del Decreto 1076 de 2015 establece que las personas naturales o luridicas,
públlcas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subtenáneas, deberán presentar sol¡citud de
permiso ante la Autoridad Ambiental competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de aguas.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autor¡zaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área
de su lurisdicción.

Que según el Art¡culo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una Detic¡ón
para ¡niciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictaÉ un acto de iniciación de
trámite.

Que mediante oficio de fecha 15 de septiembre de 2015, Radicado en esta corporación bajo el No
20153300265192 de fecha 22 de septiembre de 2015, el señor JAVTER ERNESTQ poMAREs ¡r4EDINA, con
cedula de ciudadania N" 7.634.089 de Santa Marta - Magdalena, en su calidad de Representante Legal de la
empresa Agropecuaria Montreal S.A.S con N¡t 900.727.537-9, solicitó muy comedidamente la expedición del
permiso de ProspecciÓn y Exploración para la construcción del pozo profundo numero 2 ubicado en las
coordenadas x 11' 16'42'83'Y 73'8'5'14" dentro del predio denominado 'FINCA DON ALl", en Jurisdicción
del lt/unicipio de Riohacha - La Guajira, en el conegimiento de Las Flores y anexó los documentos exigidos
por la normat¡v¡dad establecida para este tipo de trámites, para que fuesen evaluado en sus aspectos
ambientales y legales.

Que CORPOGUAJIRA fijó las tanfas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las
l¡cencias y otras autorizaciones, permrsos etc.; med¡ante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acueroo
003 de 2010.

Que según liqu¡dac¡ón de fecha 14 de octubre de 2015, emanada de esta SuMirección, se consideró que por
los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de
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funcionarios, s¡tuación ésta que origina costos económ¡cos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los serv¡cios de

evaluación y tÉmiie de la solicitud en referencia, asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES

MtL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS (5 383.92s,00) M/cte.

Esta Suma deberá cons¡gnarse en la Cuenta Conientes N" 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando comó referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y ménto de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Amb¡ental de CORPOGUAJIRA

DISPONE:

ARTICULO pRIMERO: Avocar conocimiento de Ia solicitud de permiso de prospección y exploración de1 pozo

profundo número 2, ubicado en el predio denominado 
-FINCA DON ALl" localizado en jurisdicciÓn del

municipio de RIOHACHA - LA GUAJIRA, med¡ante Of¡cio de fecha 15 de Septiembre de 2015, Radicado.en

esta iorporación bajo el No 20153300265'192 de fecha 22 de septiembre de 2015, porel señor JAVIER

ERNESTb POMARE-S MEDINA, con cedula de ciudadania N" 7.634.089 de Santa Marta - Magdalena, en su

calidad de Representante Legal de la empresa "AGROPECUARIA MONTREAL S.A.S con Nit 900.727.537-9

ARTICULO SEGUNDO: El señor JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA, en su calidad de Representante

Legat de la empresa "AGROPECUARIA MONTREAL S,A.S con Nit 900.727.537-9 o quien haga sus veces
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'CoresDonde a los protesionales, funcionarios o @nlratislas, según sea elcaso

'. cofesponde al núme.o de dias requeddos para la rcalización de la acción popu€sla (incluye visita y pronunciamiento).
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(1 ) cosro HoNoRAR!o.ul4llqqs14l_.)-

(2) GASToS qE VIAJE

(3) cosro ANALrsrs DE 4qgRArgR!o YglRos q!I!D!99

cQSTq TqT4L (1+2+3) _ _

c0sT0 DE ADMTNTSTRACION (25%)

, $ eql.787

$ 905.787

$ 226.447

VALOR TABLA UNICA
C 1 12? ???

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 98

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO lenr t nes tzao oe zoto) 5 383.92s,00
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en el cargo, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y kámite la suma de

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS (S 383.e2s,00) M/cte, de

acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta provrdencia, dentro de los diez ('10) días sigurentes a

su eJecutona.

PARAGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al siüo de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes ¡ndicada, el usuario deberá
presentar denlro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término orevisto en el

Articulo Segundo de esta providencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo
esto no exime a C0RPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conesoondientes en caso de iniciar las actlvidades
sin los oermisos resoectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los lines
pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publ¡came en el Boletin oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMo: Por la Subdrrección de Autor¡dad Ambiental de esta Corporación, notificar al señor
JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA, en su calidad de Representante Legal de la empresa

AGROPECUARIA MONTREAL S.A.S con N¡t 900.727.537-9 a quien haga sus veces en el cargo o a su

apooera0o.

ART|CULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notificar al

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICUL0 NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dado en Riohacha,

2015.

NONFíQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Capital del Departamento de la Guajira, a los dieciséis (16) días del mes de Octubre de

Proyecto:Jelkin B.
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